
 
  
 
 

 
Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y que obra en el doc 
025.pdf del expediente digital, se corre traslado por el término de tres (3) días, dentro del 
cual la contraparte podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta conforme lo 
establece el artículo 446 del Código General del Proceso, y de ello se hará constar 
mediante fijación en lista por el término de un (1) día de acuerdo con el artículo 110 
ibidem.  
Se  comparte el enlace al  documento mencionado: 025LiquidacionCredito.pdf 

Día de la fijación en lista: diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 7:00 
a.m.  

 

Magda Milena Cárdenas Zuleta 
Secretaria  

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERgv_HpIm-pBtfUFI_wUdq8Bcf9CZ3J0_8X45ZNo0h9siQ?e=NjMqLZ

